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¿Estuviste expuesto al VIH?
PEP: terapia de emergencia 
antes de 72 horas



Ante la exposición debes consultar en tu IPS 
o por urgencias en las primeras 72 horas para 
que el tratamiento PEP sea e�caz. 

Abuso sexual.

Relaciones sexuales sin protección o rotura 
de condón con persona VIH positiva.

Compartir agujas y similares con personas 
VIH positivas.

Exposición por riesgo laboral. 

Es un tratamiento dirigido para prevenir el contagio 
 en personas que pudieron haber estado expuestas al 
virus por situaciones como:

¿QUÉ ES PEP?



En el momento que consultes te 
harán la prueba de VIH, la cual debe 
salir negativa para recibir PEP. 

El tratamiento con medicamentos 
antirretrovirales debe comenzar 
dentro de las 72 horas siguientes al 
momento de haber estado expuesto 
al VIH y será hasta por 28 días.

¿Debo  cumplir algún 
requisito  para recibirlo?

Sí:

CLIC AQUÍ para ampliar 
la información sobre la prueba. 

https://comunicaciones.segurossura.com.co/MercadeoPersonas/MAILS/documentos/PruebaVIH.pdf


CLIC AQUÍ para 
conocer la terapia PrEP. 

No. Solo se debe usar en caso de 
emergencia y por prescripción médica. 

Si eres una persona que por tu estilo 
de vida estás continuamente expuesto 
al virus del VIH da

¿Este tratamiento me 
sirve si estoy  continuamente
expuesto al VIH?

https://comunicaciones.segurossura.com.co/MercadeoPersonas/MAILS/documentos/PreguntasFrecuentesTerapiaPrEP.pdf


Pide la prueba directamente
a través de nuestro WhatsApp. 
EPS: 317 518 0237 | Póliza: 315 275 7888
Busca la opción VIH y terapia PrEP

Recuerda que la terapia PEP 
no sustituye el uso del condón 
como medida de protección 
para evitar el contagio. 


